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Ministerio de Justicia
DECRETO de 18 de febrero de 

1953 por el que se convocan 
elecciones para la designación 
de los representantes en las 
Cortes Españolas de los Cole
gios de Abogados. Registra
dores de la Propiedad, Nota
rios V Procuradores de los Tri
bunales,
Próximo a terminar el manda

to de los Procuradores en Cor
tes elegidos en representación 
de los Colegios de Abogados, 
Registradores de la Propiedad, 
NoU rios y Procuradores de los 
Tribanalcs, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
sexto de la Ley de Creación de 
las Cortes Españolas, de dieci
siete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos modificada por 
la de nueye de matzo de mil no
vecientos cuarenta y seis, se ha
ce necesario proceder a nueva 
ejecci 'n de representantes de di
chas Corporaciones.

En su virtud a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa de 
liberación del Consejo de Minis 
tros,

DISPONGO:
Artículo único.— Los Colegios 

de Abogados, Registradores de 
la Propiedad, Notarios y Procu 
radores de los Tribunales proce 
derán a la designación de repre 
sentantes en las Cortes Españo 
las, con arreglo a las normas 
electorales establecidas por los 
respectivos Decretos de 22 de 
marzo de 1946, entendiéndose 
referidas las fechas en que en 
los mismos se expresan a los 
días 20 y 27 de marzo del corrien 
te año.

Así lo dispongo por e’ presen 
te]Decreto dado en Madrid a 18 
de febrero de 1955

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Justicia

Antonio Iturmendi Báñales

Ayuntamiento d« 
Logroño

anuncio
706 

Aprobados por el Excelentísimo* 
Ayuntamiento Pleno, los pliegos 
de condiciones económicas que 
han de regir para la ejecución de 
las obras de alcantarillado en las 
calles de Menéndez Pelayo y Pé
rez Galdós; y de desagüe del pa 
so inferiori de la Carretera de 
Piqueras y alcantarillado del Ba- ; 
rrio de <La Estrella», para cum*

de la provincia de Logroño 
FRANQUEO CONCERTADO

Sa pabUca las MurUs, Jueves y Sábadas
AírertímU: No m admitirán, para su inserción, comunicaciones que se 

vengan res^istradas del Gobierno Civil de la Provincia.

! plimiento de lo determinado poç 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de Enero de 
1953, quedan expuestos al públi
co en el Negociado de Subastas 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días habiles a 
contar del inmediato siguiente 
al de la publicación del presente 
en el B. O. de la provincia.

Lo que se hace público .para 
general conocimiento.

Logroño 5 de marzo de 1955.
El Alcalde-Presidente,
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Iniervenciún de Hacienda
ANUNCIO. PARTICULA R

265
Extraviado porD. Jaime Gar

cía Sanz, el resguardo de depó
sito señalado con los números 52 
de entrada y 3653 de Registro, 
importante dos mil pesetas, cons 
tituído en 9 de Noviembre de 
1.950, para <responder de la con
cesión de un servicio de Mercan
cías, y a disposición del Iltmo. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas», se.anuncia’en el B. O. 
del Estado'y en el de la provin
cia, para oir las reclamaciones 
que sobre el particular puedan 
presentarse, dentro del plazo de 
dos meses, y con el fin además, 
de que llegado.eLcaso.a conocl- 
niiento de la persona que lo hu 
biere encontrado se sirva.presen 
ta rio en el Negociado de dicha 
Sucursal, en la Inters'cnción de 
Hacienda de Logroño, dentro 
del.referido plazo,Xcontar .des
de el di ■ siguiente ai en que apa 
rezca inserto el presente anun
cio, pues de lo.contrar o, queda
ra nulo el citado resguardo y sin 
ningún valor ni efecto, expidién
dose, por tanto el correspondien
te duplicado.

Logroño, 10 de febrero de 195.5
El Delegado de Hacienda,

favier Diago
298

Ministerio de la Go
bernación- ■

DIRECCION GENERAL' DE 
'ADMINISTRACION LOCAL

Convocando concurso para la 
provisión en propiedad de las 
plazas vacantes de Secretarios 
de Administración Local de pri- 
meja categoría.

Con aneglo a lo establecido

en la Ley de 16 de diciembre de 
1950 Reglainento de 30 de mayo 
de 1952 y disposiciones concor
dantes.

Esta Dirección General ha dis
puesto lo siguiente:

Primero. ~A partir de la pu
blicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL ^DEL ES- 
TADO se ten jrá por convoca
do concurso para proveer en pro 
piedad las plazas vacantes de Se 
cretarios de Administración Lo
cal de primera categoría que fi
guran en la relación inserta al fi 
nal de esta convocatoria.

Segundo.—Tendrán derecho a 
tomar parte en el concurso todos 
los Secretarios de Administra
ción Local de primera categoría 
que figuren en el Escalafón del 
Cuerpo, tengan reconocido su 
derecho a pertenecería! mismo o 
hayan sido habilitados para con
cursar.

Tercero. —Son requisitos for
males para tomar parte en el con 
curso:

a) La presentación de lo.s si
guientes documentos:

Una instancia debidamente 
reintegrada una ficha y tantas 
declaraciones de modelo oficial 
cuantas seas las plazas que se so 
liciten. Lo.s modelos de estos do
cumentos pueden adquirirse en 
los Colegios Naciodal y Provin
ciales de Secretarios. Interven
tores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local.

Certificación .,de los servicios 
prestados como Secretario o fun 
cionario de Administración Lo 
cal que no figuren en el Esca a 
fón del cuerpo totalizado en pri 
mero de enero de rail novecien 
tos cuarenta y ocho s’empre que 
no continúen en la misma plaza 
bien entendido que cuanto se ale 
gue sin estar documentalraente 
justificado, no será tenido en 
cuenta a efectos de su valoración 
específica.

Asimismo deberán acreditarse 
dvcumentalroente todos los méri 
tos alegados y que no consten de 
bidame ite justificadosen su expe 
diente personal.

Los Secretarios que no se ha 
lien actualmente desempeñando 
plaza en propiedad, deberán pre 
sentar, además, certificación de 
antecedentes penales, expedida 
por el Registro Central de Pena
dos 5’ Rebeldes y certificado de 
conducta expedido por el Alcal 
de Presidente del Ayuntamiento 
donde figure eí interesado empa 
drenado como residente con dos 
años de antelación.

b) El abono de cincuenta pese 
tas en concepto de derechos.

Cuarto.—El abono de dere 
chos y la presentación de todos 
los doínmento.*;, percep ivos o 
voluntarios que hayan de surtir 
efectos en el concurso, deberá 
efectuarse personalmente en el

CUENTA etm». por PALABRA, 
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Negociado segundo Seccii' i pri 
mera de esta Dirección General 
(por el propio concursante, por 
intermedio de persona expresa 
mente autorizada por un Gestor 
Administrativo colegiado o por 
conducto del Colegio Nacional 
de Secrétarios) cualquier día há
bil, de once a trece horas, den 
tro del plazo improrrogable de 
tren ta días naturales, contado e 
partir del día siguiente al de k 
publicación de esta convetori' 
en el <B. O. del Estado.» El Na 
gociado podrá rechazar de plano 
en el acto de la presentació lo 
da documentación que no re una 
los requisitos de forma exigidos. 

No se admitirán docume. 
clones por correo ni derechos 
por giro.

Quinto.—Cerrado el plaz'. ie 
admisién al concurso este Cen
tro Directivo visará las copias 
de las declaraciones y las .•'cmiti* 
rá informe de cada Co; ,3oración 
afectada. Al cotejar las declara
ciones y sus copias con el < 
diente personal del interesado se 
consignarán las observaciones y 
modificaciones aporcuras sobre 
inexactitudes u omisione que 
aparezcan, y si la importancia de 
las mismas lo aconsejare, p''irá 
decretarse la exclusión del con
cursante.

Sexto -Los méritos a tener 
en cuenta por el . ribunal caPfi- 
eador serán los señalados per 
artículo 195 del Reglara de 
30 de mayo deU952.

Séptimo.—El conc . n"e en 
¡ quién recayere el noinbramientc 

y no se presentare a tomar pose 
sión de la; plaza ;en los treinta 
días siguientes^a^ la publicación 
de los nombrannientos definitivos 
en el <B. O. del Estsde», o en la 
prórroga que pud era con ce. tér
sele por¿este;Centro;;se;entende- 
rá que renuncia al cargo, tenien- 
dojen cuenta^que esmero >hecho 
de tomar parte en el concurso 
implica la aceptación de jla [Se
cretaría para la que fuere nom
brado y el cese,en su caso,.de 
la que desempeñaba.

Los Gobernadores’’ civiles or
denarán la inmediata inserción 
de la presente convocatoria y re
lación de vacante en el B. O. de 
la provincia respectiva cuidando 
asimismo los Alcaldes de Ia1 pu
blicación de esta Orden en la for 
ma acostumbrada.

Madrid, 26 de febrero de; 1955. 
El Director general, José García 
Hernández.

VACANTES EN LA PROVIN
CIA DE_ LOGROÑO

Pesetas

Ayuntamiento de Alfaro .21.000 
lû. ,de Haro 21 000
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Adminhtracíón de 
luftîcia

EDICTO
786

D Pedro José Solance'de Beun- 
za, Juez de Instrucción de la ciu
dad de Alfaro y su ^partido, por 
el presente.

HAGO SABER: Que'en este 
Juzgado de mi cargo de tramita 
pieza separada de responsabili
dad civil dimanante del sumario 
número 32 de 1953 contra Modes
to Arpón Arpón por .hurto en 
cuya pieza separada ha sido 
acordada la segunda subasta de 
los bienes embargados a dicho 
procesado^por .término de ocho 
y veinte'.días respectivamente, 
cuyos bienes son los siguientes.

Un burro llamado de clase an
daluza, bayo, de diez años, apro
ximadamente de 1,20. metros .de 
alzada, valorado en cuatrocietas 
pesetas.

Mil doscientas cincuenta cepas 
de viñedo propiedad, del penado 
citado anteriormente durante la 
vida de las mismas y plantadas 
en heredad propiedad de Cipria- 
na^íPastor Roldan en el término 
de Cabildo, de la villa de Aldea- 
nueva de Ebro, valorado dicho 
vueío en mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas.
I ¡Cuya subasta ha sido acorda
da bajo las siguientes condicio
nes.

Se carece de titulación escri
turaría y el semoviente expresa
do se halla embargado, digo de
positado en poder de D. José 
Moreno.Pastor, vecino de Aldea- 
nueva de Ebro, haciéndose sa
ber a los pastores , que esta es la 
tercera subasta, la cual sale sin 
cujeción a tipo y que para tomar 
parte en la subasta se deberá 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez’^por ciento 
de los tipos de tasación sin cuyo 
requisito no serán ¿admitidos 
Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo 'día treinta de marzo 
a las doce de su mañana.

Dado CH Alfaro, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

El Juez de Intrucción
405

NOTIFICACION
332

D. José Luis Herrero Herrero 
Secretario del Juzgado, Mun.ci- 
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 694 del año 1954 por hurto 
seguido contra Manuel Simón 
Pérez se ha dictado con fecha 
18 Febrero 1955 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO’— Que debo conde
nar y condeno a Manuel Simón 
Pérez como autor responsable 
de la falta que se le imputa a la 
pena de veinte días de arresto y 
devolución de los efectos al per
judicado y al oago de las costas 
en su totalidad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignoia, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la provincia a 19 de Febrero de 
1955.

El Secretario
368

REQUISITORIA
341

Alonso Manzanares Enrique, 
de 24 años, natural de Hervías 

hijo de Enrique y de^Araceli do
miciliado últimamente en Logro
ño Caballería 23 comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para .constituirse en 
prisión provisional por la causa 
número 17 de 1954, que se le 
sigue en e.ste Juzgado por el de
lito de Estafa; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá, en las demás responsabili
dades que;determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
denser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado

Dado en Logroño a 24 de Fe
brero de 1955.
El Magistrado Juezdeinstrucción

377

REQUISITORIA

.Angel Letona Añés, sin domi
cilio conocido comparecerá ante ■ 
el Juzgado Municipal^,de .Logro- ! 
ño para constituirse en Prisión 1 
y cumplir la pena de 15 y 10 días 
que le han sido impuestos en 
sentencia de juicio de faltas de 
fecha 14-14955 por blasfemias e 
impago de multa apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lo tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, precédanla la -husca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto' 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Logroño a 17 a Fe 
brero de 1955

El Juez Municipal
346

REQUISITORIA
3.0

Angel Leco.ia Añés. domicilia
do úlLimimente en Mayor 25 3.* 
zquierda, comparecerá ante el 

Juzgado Municipal de Logroño 
para constituirse en Prisión y 
cumplir la pena de 15 días que le 
han sido'impuestos en sentencie 
de juicio de faltas de fecha 26 da 
Enero 1955, por impago de mul
ta, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo, le parará el per 
juicio a que hubiere lugar en de
recho ,

Por tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la Poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, 
y caso de ser habido, sea puerto 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Logroño, a 16 de fp- 
brero de 1955

El Juez Municipal
345

EDICTO
306

Por virtud del presente edicto, 
se requiere a Herederos de Ma
nuel Mai tirez, que tuvieron su 
domiciuo en esta capital. Calle 
General Franco 16: al bbjeto de 
hacerles entrega definitiva de lo 
recuperado, en virtud de senten
cia dictada por la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, en la cau- 
sa 46 1951 por hurto, contra José 
María Saenz Moreno.

Así lo tiene acordado el Sr. D. 
Julio Ortega San Román, Magis
trado Juez de instrucción de Lo
groño y su Partido en certifica

EDICTO
325

Por virtud del presente, se ci
ta llama y emplaza a Matilde San 
León Cordón y su esposo José 
Luis Carro Lahuerta cuyo ac
tual paradero y domicilio se ig
nora, a fin de.que en término de 
diez días contados a partir de la 
publicación idel fpresentc en el 
BOLETIN OFICIAL de la pr«- 
yincia, comparezca ‘ ante este 
Jpzgfado, 3 fin de ser.ofdos en di 
licencias que.en'este Juzgado se 
instruyen por aborto, en la pre
vención de que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio « que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Logroño, a 16 de fe
brero de 1955.

El Secretario,
360

Ayunlamienio de Santo Do- 
domingo de la Calzada <

367
Habiéndose formado la Matrí

cula de contribuyentes por el 
Arbitrio sobre Solares sin edifi 
ca** d« este término municipal, 
correspondiente al año 1954, se 
hace público que el expresado 
documento se halla de manifies
to en esta Administración muni
cipal de Arbitrios, portel plazo 
de quince dLs, a partir del si
guiente al de la inserción de es
te edict» en el BOLETIN OFI
CIAL de la^provincia, al objeto 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y presentar las 
reclamaciones que estime» opor
tunas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 104 del 
Reglamento de Haciendas loca
les de 4 de agosto de 1952.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 28 de febrero de 1955.

El Alcalde,
388

Imp. Provincial

ción de’ sentencia recaída en la 
causa antes mencionada

Dado enx Logroño,a 16 de fe- 
brero de 1955.

El.Secretario
341

REQUISITORIA
362

José Gómez García domicilia
do últimamente en la «Pensión 
María> de esta capital compare
cerá ante el Juzgado Municipal 
de Logroño para constituirse en 
Prisión y cumplir la pena de cin
co días que le han sido impues
tos,en sentencia de juicio de fal
tas de fecha 26 de enero 1955 por 
impago de multa «percibiéndole 
que en caso de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lo tanto, ruegoja todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, precedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a venticua 
tro¡de febrero de J955.

El Juez Municipal,
382

flnuncíoi Oficialei

.EDICTO
391 .

El Sr Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Bañares (Lo
groño)

HACE SABER: Que no ha
biendo comparecido a ninguno 
de los actos de Rectificación, 

j Cierre Definitivo del Alisamien- 
■ to del Reemplazo de 1955 y de

claración de Soldados, los mo- 
’ zos que seguidamente se relacio

nan, se cita por el presente a los 
familiares, o personas que icn- 
gau conocinaiento de su parade
ro, a fin de que den cuenta de 
ello, en el expediente que en'con- 

i cepto de presupuestos prófugos 
se les instruye por tal motivo.

Mozos no presentados, 
Pedro Arrieta Andrés hijo de 

Eugenio e Isabel; Ignacio Seira- 
¡ no.Gárnica, hijo de Jesús y Feli

sa: Antonio Serrano Redondo 
j hijo de Emiliano e Isabel.
. Lo que se anuncia para gene- 
< ral conocimiento de los interesa

dos y los familiares que puedau 
! aportar datos de sus residencias* 
* Bañíres a 20 de febrero de 
’ 1955.
i El Alcalde
I 370

j ANUNCIO
i 334

En cumplimiento de lo preve
nido en el párrafo segundo del ar 
ticulo 773 de la Ley de Régimen 

.y Reglamento, de 
Población, quedan expuestos ai 
público en la Secretaría Munici- 

: pal los siguientes documentos :
Cuentas Municipales con todos 

sus justificantes, correspondien
tes al año 1954.

Rectificax^ión del Padrón de lia 
hitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de ,19544.

Lo que se hace publico para ge 
neral conocimiento y puedan ser 
examinadas y presentar los repa
ros y reclamaciones procedentes.

Berceo, i de febrero de 1955.
El Alcalde, 

370 - 
ANUNCIO

En cumplimiento de lo preve
nido en el párrafo segundo del ar
ticulo 773 fie la Ley de Régimen 
Local y 104 del Reglamento de 
Población, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de est^^ 
Ayuntamiento, los siguientes do- 

.cumentos :
Cuentas municipales con todos 

sus justificantes, correspondien
tes al año 1954.

Rectificación del Padrón de 
Habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1954.

Lo que se hace público para ge 
neral ■ conocimiento y puedan ser 
examinados y presentar los repa
ros y reclamaciones procedentes.

Ojacastro, 23 de febrero 1945.
’ El Alcaide,

375
’ ANUNCIO

366
Por los plazos y a efectos re

glamentarios, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento los siguientes 
documentos para el año 1955, pu- 
diendo presentar los vecinos las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Documentos que se citan : Pa
drón del arbitrio municipal sobre 
rústica.

Rincón de Soto, 28 de febrero 
fie 1955-

El Alcalde, 
387
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